
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL Agl ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 

	 nen DE 	  SIENDO 
HOY 

LAS 8:00 IN. 

INHABILES: 

: 	JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORALDEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

ibagué,  231101 2011Ia  fecha se deja 

Constancia que sodio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

 

  

 

Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE !BAGUE' TOLIMA 
República de Colombia 

lbagué, veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 73001-33-33-012-2017-00115-00 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante HERMINIA TELLEZ [OPERA 

Demandado COLPENSIONES 

Asunto Reprograma audiencia 

De conformidad con el memorial que antecede presentado por la apoderada de 
COLPENSIONES, acéptese la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial prevista para el día 24 
de octubre de 2018 a las 11:00 AM, cuya hora y fecha se habla fijado mediante providencia del 5 de 
octubre del presente año. 

En consecuencia se fija como nueva fecha para adelantar audiencia inicial de que 
trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día veintinueve (29) de octubre de dos mil dieciocho 
(2018) a las nueve de la mañana (9:00 AM). 
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